
Sesión del 17 de agosto de 2012 
Decreto Núm. 354.- La Septuagésima Segunda Legislatura Constitucional al 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, declara hoy 17 de agosto 
de 2012, abierto su Período Extraordinario de Sesiones, dentro del Receso del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional. 
 
Votación: No lleva votación 
	
  

Decreto Núm. 355.- Se expide la Ley de Infraestructura Física Educativa y 
Deportiva de Nuevo León. 
 

 
 
Votación: 37 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 



Decreto Núm. 356.- Se reforma el séptimo párrafo del Artículo 3 y la fracción I del 
Artículo 34, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, (educación media superior básica obligatoria) 
 
 
 

 
 
Votación: 36 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 

 

 

 

 

 



Sesión del 18 de agosto de 2012 
 
Decreto Núm. 357.- Se reforman y se adicionan diversos Artículos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en relación a 
los Derechos Humanos de los Nuevoleoneses 
 
 
 
 

 
 
Votación: 34 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 



Decreto Núm. 359.- Se reforma por adición de un Artículo 309 Bis el Código 
Penal para el Estado de Nuevo León, en materia de definir legalmente el concepto 
de "pérdida de vida" a fin de coadyuvar en la cultura de donación de órganos. 
 

 
 
 
Votación: 39 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Decreto Núm. 360.- Se reforma por adición del primer párrafo del Artículo 30 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, con la finalidad 
de incorporar los principios de democracia y laicismo a su forma de gobierno 
 

 
 
Votación: 42 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 
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Decreto Núm. 361.-  Se desincorporan del dominio público 5 inmuebles, 
identificados con los expedientes catastrales números: 20) 02-010-006 ubicado en 
El Carmen, Nuevo León; 28) 69-001-287 ubicado en Guadalupe Nuevo León; 42) 
65-000-791 ubicado en Juárez, Nuevo León; estos tres se autoriza contrato de 
donación a favor de FOMERREY. Y expedientes catastrales 19) 53-000-290 y 19) 
53-000-924, ubicados en Cadereyta Jiménez, Nuevo León, se autoriza donación a 
favor de la Universidad Tecnológica de Cadereyta. 

 

 

Unanimidad = 30 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 

 

 



Decreto Núm. 362.- Se reforma por adición de un Articulo 293 BIS la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, en relación a requisitos y 
especificaciones técnicas que deberán cumplir quienes pretendan instalar áreas 
verdes en azoteas de edificaciones.  

 

 

Unanimidad = 36 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 

 

 

 

 

 

 

 



	
   	
   21	
  de	
  Agosto	
  de	
  2012	
  

	
  

Decreto Num.363.- Se reforma la Ley de Seguridad Pública del Estado de Nuevo 
León, por modificación del Artículo 130, y adición de un párrafo segundo a la 
fracción V del referido numeral; por adición de una fracción XXXIV al Articulo 158 y 
por modificación al párrafo primero del Articulo 223, relativo a prevención del delito 
en lotes baldíos.  

 

 

Unanimidad = 30 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones 

 

 

 

 

 

 



 

Decreto Núm. 364.- Se adiciona una fracción VI del Articulo 6 de la Ley Estatal de 
Planeación, por lo que se recorren las actuales fracciones VI a X para pasar a ser 
de la VII a la XI respectivamente. 

 

 

Unanimidad = 35 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Decreto Núm. 365.- Con fundamento en el Articulo 23 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo  León, se desincorporan 23 inmuebles del 
dominio público, que serán objeto de enajenación, arrendamiento, dación en pago 
o permuta.   

 

 

Mayoría = 22 votos a favor, 16 en contra y 0 en abstención  
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Decreto Núm. 366.- Se reforma la Ley de Ingresos del Estado para el año 2012, 
en su Artículo Segundo, segundo párrafo y se adiciona con un tercer párrafo, 
pasando el actual párrafo tercero a ser párrafo cuarto. 

 

Mayoría= 23 votos a favor, 15 votos en contra y 0 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Decreto Núm. 367.- Se autoriza al Estado de Nuevo León, a través del Gobierno 
del Estado por medio del Poder Ejecutivo, para que por conducto de la Secretaría 
de Finanzas y Tesorería General del Estado, contrate con el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., (Banobras), con las instituciones de crédito 
que operan en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana, financiamiento hasta por la cantidad de $2,500,000,000.00 (Dos mil 
quinientos millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

 

Mayoría= 23 votos a favor, 15 votos en contra y 0 en abstención. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Decreto Núm. 368.- Se reforma por modificación el primer párrafo del Artículo 59 
y se adiciona un segundo párrafo al Artículo 62, pasando los actuales párrafos 
segundo, tercero, cuarto y quinto a ser los párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto, 
de la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo León. 

 

Mayoría= 23 votos a favor, 16 votos en contra y 0 en abstención. 

 

 

 

 

 

Decreto Núm. 369.- La Septuagésima Segunda Legislatura Constitucional al 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, clausura hoy veintiséis de 
agosto del año dos mil doce, su Período Extraordinario de Sesiones, dentro del 
receso del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Tercer Año 
de Ejercicio Constitucional, volviendo a sus funciones la Diputación Permanente. 

No lleva votación. 

 

	
  


